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No se publica los domingos ni días tesíivoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 
10 por 18® para amortización de empréstitos 

floUerno CiiU 

CIRGÜLAR NÚMERO 10 

Habiéndose presentado la epizoo^ 
tia de peste porcina, en el ganado 
existente en el término de municipal 
de Vegámiáns en cumplimiento de 
lo prfcvenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 

.26 de Septiembre de 1933 ( G a c e t a del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Vegamián. 

Señalándose como zona sospecho
sa e l Ayuntamiento de Vegamián. 

Como zona infecta, todo el pueblo 
de Vegamián, 

Y zona de inmunización, el mis
mo Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. " ' 

Y las que deben ponerse en prácti 
ca, las consignadas en el capítulo 

i X L I I del vigente Reglamento de Epi
zootias, 

León, 19 dé Diciembre de 1955. 
5553 E l Gobernador Civil. 

iiEia/iBtiteiin Prorintlal 
de Lefe 

A N U N C I O 
Interesado ppr D, Octavio Fernán 

dez la devolución de la fianza cons 
tituída en la Caja Provincial de esta 
Diputación para responder del cum 
pluniento contraído sobre suminis 
tro de camas con destino a la Resi
dencia Infantil San Cayetano, se 
hace público a tenor de lo dispuesto 
en el articulo 88 del Reglamento de 

Contratación de las Corporáciones 
Locales (Decreto de 9 d e Enero de 
1953), para que los que se crean con 
derecho a hac.er alguna reclamación 
en relación con el citado suministro, 
la formulen dentro del plazo de 
15 días a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
ante esta Diputación, 

León, 29 de Diciembre de 1955.— 
E i Presidente. Ramón Cañas. • 5552 

PeleMÉ de laclen 
É la jroijm ie Leto 

ServlGiQ de talasíra de la l i w 
tica 

- A N L J Ñ C I O S 
Para conocimiento de los propie: 

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días se 
hallarán expuestas al público en el 
Ayuntamiento de Palacios del Sil las 
relacione » características de califica 
ción y cíasíficación de las fincas rús
ticas de dicho término municipal. 

E l citado plazo dará comienzo a 
contar de la fecha siguiente al de la 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
León, 24 de Diciembre de 1953,— 

E l Ingeniero Jefe Provincial, Fran 
cisco Jordán de Urries.^-V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. , 5460 

~- - " , o • ~~ ~-. • • . • _ 

Para conocimiento de los interesa 
dos, se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex
puestos al público en el Ayunta
miento de Vegaquemada los valores 
unitarios definitivos de las fincas 
rústicas de dicho término municipal, 
cuva relación es como sigue: 

Huerta única, 1.927.—Frutales ríe 
go, 1,106. - Cereal riego 1.a, 1.147] 
Ceíeal riego 2,a, 963; Cereal riego 3.a, 
734; Cereal riego 4.a, 596.—Prado rie
go l A 1.137; Prado riego 2.a, 785; Pra

do riego 3.*, 609; Prado riego 4.a, 
492.—Cereal secano 1.a, 261; Cereal 
secano 2.a, 222; Cereal Secano 3.a,. 
170; Cereal secano 4.a. 106; Cereal 
secano 5.a, 67; Cereal secano 6.a, 41.— 
Viña 1.a, 291; Viña 2.ai 211; Viña 3.a, 
130.—Prado secano 1.a, 333; Prado 
secano 2 a, 260; Prado secano 3.a, 163; 
Prado secano 4,a, 90.—Arboles ribe
ra 1.a, 409; Arboles ribera 2.a; 293 — 
Pastizal única; 80. —Monte alto úni
ca, 88.—Monte bajo 1.a, 47; Monte 
bajo 2.a, 3 8 . - E r a s única, 2 2 2 . - E r i a l 
a pastos única, 21.—Monte Utilidad 
Pública número 780. — Monte alto 
única, 298 —Monte bajo l.f, 119,— 
Erial única, 34.—Monte Utilidad Pú
blica 781,—Monte alto única, 38.— 
Monte bajo 1.a, 15; Monte bajo 2,", 
12.—Erial a pastos única, 12.—Monte 
Utilidad Pública 782.—Monte bajo 1." 
29; Monte bajo 2.a, 1 2 - E r i a l a pas
tos única, 12.—Monte Utilidad Públi
ca número 783,—Monte alto única, 
88.-Monte bajo 1.a, 38; Monte ba
jo 2.a, 29.—Erial a pastos única, 12.— 
Monte Utilidad Pública núm. 784 — 
Monte alto única, 38. — Monte ba
jo 1.a, 15; Monte bajo 2.a, 12.—Erial 
a pastos única, 12.— Pastizal úni
ca, 18.—Monte Utilidad Pública nú
mero 785.—Monte alto única, 29 — 
Eria l a pastos única, 12.—Monte Uti
lidad Pública número 786.-Monte 
alto única, 29.—Monte bajo 1.a, 15; 
Monte bajo 2.a. 12—Erial a pastos 
única, 12 pesetas. 

E l citado plazo dará comienzo en 
la fecha de publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, debiendo dirigirse las recla
maciones al Sr. Ingeniero Jefe Pro
vincial del Catastro de Rústica. 

León, 24 de Diciembre de 1955.El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de U r r i e s ^ V ^ B . 0 : E l Dele-
legado de Hacienda, José de Juan 
y Lago* 5460 
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Distrito Forestal de León 
A N U N C I O S 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el articulo 17 del R. D. de 1 de 
Febrero de 1901 y la Regla 34 de la 
R. O. de 1 de Julio de 1905, se hace 
saber que recibido en esta Jefatura 
el expediente de deslinde de encía 
vados del monte de U. P, núm. 80, 
denominado «Kl Pinar», de la per
tenencia del pueblo de Palacios dé 
Jamuz, del Ayuntamiento de Quin 
tana y Congosto, he acordado se dé 
vista del mismo a las personas y en 
tidades interesadas en dicha ope 
ración; • 

Lo que se hace público por medio 
de este "BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia a fio de que en el plazo de 
quince días hábiles, contados desdt 
los dos siguientes al en que el anun
ció aparezca inserto, puede ser exr 
minado eí expediente en las oficinas 
del Distrito Forestal de León, donde 
se hallará de manifiesto durante los 
mencionados días y horas labora 
bles, por los particulares y entidades 
interesadas que asistieron a ia ope 
ración, quienes durante un segundo 
plazo, también de 15 días, que co
menzará al expirar el primero, po
drán presentar por escrito las recia 
macionés que crean oportunas a la 
defensa de sus derechos, ádvrrtiendo 
que éstas sólo podrán versar sob e 
la práctica de! apeo, conforme taxa
tivamente determinan las citadas 
disposiciones. 

León, 23 de Diciembre de 1955.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Forres 
Botey. 5467 

o 

o o 

v E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 17 del R - D . He 1 .de 
Febrero de 1901 y la R g a 34 de la 
R. O. de 1 de Juíio de 1905, se h\ce 
saber que recibido en esta Jefatura 
el expediente de deslinde totaí del 
monte de U. P. núm.J289, denómink-
do «La Sierra, Ucedillo y Otros», de 
la pertenencia.del pueblo de Fonfría, 
Poibueno y Mataveneros y sito en 
término municipal de- Torre del 
Bierzo, he acordado se dé vista del 
mismo a las personas y entidades; 
interesadas en dicha operación. 

Lo que'se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL -ie â pro 
vincia a fin de que en el plazo de 
quince días hábiles, contados desde 
los dos siguientes al en qae éste anun
cio aparezca inserto, puede ser exa
minado el expediente en las oficinas 
del Distrito Forestal de León, donde 
se hallará de manifiesto durante los 
mencionados días y horas labora
bles, por los particulares y entidades I 
interesadas que asistieron a la ope
ración, quienes^urante un segundo 
plazo, también de 15 días, que co-

jnenzará al expirar el primero, po
drán presentar por escrito las recla
maciones que crean oportunas a la 

defensa de sus derechos, advirtiendo 
que éstas sólo podrán versar sob'e 
la práctica de| apeo, conforme laxa 
ti va men te déte; minan las citadas 
disposiciones. ' * 

León, 23 de Diciembre de 1955.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botéy. 5468 

Delegación Provincial de Trabajo 
Don Salvador Asenjo Tovar, Delega' 

do accidental de Trabajo de la 
provincia de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción número 660 del año.l9S5,, 
seguido contra D. Alfredo Jiménez, 
vecino.de Destríana por infracción 
del artículo 48 del Reglamento de 13 
de.Julio de 1940. se ha dictado- con 
fecha 16 de Nov embre ppdo. el 
acuerdo que literalmente dice.' 

«Que procede imponer e impongo 
a D. Alfredo liménez de Destríana, 
la-multa de doscientas cincuenta 
pesetas» 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D Alfredo 
Jiménez, en ignorado paradero, y 
para su publicación en eí BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, expido el 
presente en León a veíntídno de Di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y.cinco,—Salvador Asenjo. 

5454 

lefatora de l iras Públicas 
de la prowncia de león 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 
Habiéndose terminado las obras 

de ensanche de! firm^ v riego «sf*l-
ti o superficia1 -M» K 31 * - la 
R VI VI d i *, U C ruñ E Fe ról 
dei Caudillo, ejecutadas por e con 
tf atista D. F¡ ancisco de D os Domín 
guez, se hace público, en Cumpli
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o en
tidades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que d é l a s 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante el Juzgado mu-
nicipat/íe V^'l errev. du »n e- pln-
zo -e vt-int* (20) Us contados K par-
tir de la fecha de pub icación del 
presenté anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, Acabado este 
período, el Alcalde del correspon
diente término deberá solicitar de la 
Autoridad judicial, la relación, dé 
demandas formuladas, la cual remi
tirá a la Jefatura de Obras Públicas. 
^ León, 1 de Diciembre de 1955. — E l 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 5070 

. o o ; 
H b endose terminado las obras 

de ensanche del firme v riego asfál
tico superficial en el Km. 317 de la 

http://vecino.de


11 

R VI Madrid, L a Coruña y E l Ferrol 
de! Caui i l ío , *jecutadajs por el con
tratista D. F r a a í ' seo de Dios Do-
mfrgufz, se hice público en cum' 
plimi nto de la Real Ordén de 3 dé 
Agosío de 1910, a fin de que las 
personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza, por daños y perjuicios, deu-
das de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deriven, 
puedan presentar sus demandas ante 
el Juzgado municipal de Valderrey, 
durante el plazo de veinte- (20) días, 
contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá soli
citar de la Autoridad judicial, la 
relación de demandas formuladas, 

la cual remitirá a la Jefatura de 
Obras Públicas. ,,. 

León, 1 de Diciembre de 1955.— 
Ei Ingeniero Jefe, Pío Linares. 5071 

o o 

E l Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Corulión solicita autorización paraf 
cruzar la carretera Local de Villa-
franca del Bierzo al Barco de Val-
deorras. Km, 4, Hm, 8, Con una tu
bería para conducción de agua des
tinada al servicio público. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recia 
maciones, dentro del pilazo de quin
ce (15) días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio-en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Gorullón, único 
término donde rádican las obras, o 
en esta Jefatura, eñ la que estará dé 
manifiesto al publico la instancia en 
los días y horas hábiles de oficina, 

León, 23 de Diciembre de 1955.—Ei 
Ingéniero Jefe. Pío Linares, 
5461 ' Núm. 1474.-66.00 pías 

RED HWL OEH mmmm mmi 
A V I S O . 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3.° del Decreto de 20 de Sep 
tiembre de 1934, se pone en conocimiento del público que a partir del 15 
de Enero de 1956, quedará suprimida la guardería del siguiente paso a 
nivel: 

término municipal 

Brimeda 

Número 
da 

orden 

109 

Situación 
kilométriea 

181/224 

Denominación 
de;l camino 

Soto Alto 

Categoría 

c. 

Señales 
de 

protección 

(1) 

( l ) E n el camino a 100 metrosi a uno y otro lado de la vía, señales de 
aspa reglamentarias de paso sin guafda, Atención al tren. Tanto en los 
postes en los que van montadas: las^ señales' como las empalizadas que 
delimitan el paso, están pintados alternativamente de franjas blancas y 

, negras, 
5256 Núm. 1412.—148,50 ptas. 

Senríotos HidráDlicos le í Noríe 
de España 

INFORMACIÓN -PÚBLICA 
D. Rogelio Frade Pérez y D.a Aver 

lina GarcíÍ Linares, en nombre pro 
pió, y D. Cándido Rodríguez Bello, 
en nombre y representación de su 
padre político D. José Rodríguez L i 
nares, todos vecinos de Trabádelo, 
solicitan la inscripción en los Regis
tros especiales de aprovecbamientos, 
de aguas públicas creados por Real 
Decreto de 12 de Abril de 1901, del 
que, en unión de D,a Antonia García 
Mallo, vieaen disfrutando en el río 
Paradela. en el sitio de «Cortínallo», 
en términos de su vecindad, con des 
tino al riego de varias ̂ parcelas de 
54,82 áreas de superficie total. 

L a petición de la participación 
correspondiente a D.a Antonia Gar
cía Mallo ya fué sometida a informa 
ción pública en el BOLETÍN OFICIAL 
de León número 257 del día 13 de 
Noviembre de 1954. 

Lo que se hace público, adyiítien 
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL dé 
León, se admitirán las reclamado 
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Traba 
délo, o en las oficinas de estos Ser 
vicios Hidráulicos, sitas en la ca 
lie de Doctor Casal, número 2, 3.°, 
de esta ciudad. 

Oviedo, 12 de Diciembre de 1955.— 
E l Ingeniero Director (ilegible). 
5329 Núm. 1454.-107,25 ptas. 

Distríta Minero de León 
Don José Si lvanño González, Inge 

niero Jefa del Distrito Minero de 
León. ' ; 
Hago saber: Que por D. Alberto 

Rodríguez Rodríguez, vecino de Fo-
Uedo de Cordón, se ha presentado 
en esta Jefatura el día veintiocho del 
mes de Septiembre a las doce horas 
una solicitud de permiso de investi
gación de cuarzo de veinte pertenen
cias, llamado «Mary Carmen», sito 
en el paraje del término de Geras y 
Cubillas, Ayuntamiento de Vi'lama-
nín y Pola de Cordón, hace la desig-

ación de las citadas veinte perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del camino en la parte más 
dta de la Collada nombrada Vallis-
avid, existente entre el alto del Cas
tro y el Canto de la arenera, diviso
ria de los términos de Cubillos y 
Geras. Este camino conduce desde 
la Collada del Castro al pueblo de 
Cubillas, Desde este punto de parti
da con dirección Norte, se medirán 
100 metros, colocando una estaca 
auxiliar; de ésta con dirección Este 
se medirán 600 metros, colocando 
ta 1.a estaca; de ésta con dirección 
Sur, se medirán 200 colocancfb la 
2,a estaca; de ésta con dirección Oes
te, se medirán 1,000 metros, colo
cando la 3,a estaca; de ésta con di
rección Norte, se medirán 200 me
tros, colocando la 4 a estaca y de 
ésta con 400 metros dirección Este, 
se llegará a la estaca auxiliar, que
dando cerrado' el perímetro de las 
pertenencias cuya investigación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articuló 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento dé lo dispuesto en el 
articuló 12 de la citaxía Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el núm. 12.107, 
León, 30 de Noviembre de 1955.— 

José Silvariño. 5142 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D, José Qon-

zález Fernández, vecino de Cacabe-
los, se ha presentado en esta Jefatura 
el día siete del mes de Octubre a las 
once horas y cinco minutos, una so
licitud de permiso de investigación 
de carbón de ciento ocho pertenen
cias, llamado «Cándida 2.a)), sito en 
el paraje E l Campo de la Puerta, del 
término de Tejerina, Ayuntamiento 
de Prioro, hace la designación de las 
citadas ciento ocho pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 



la fuente del Campo de la Puerta., y 
a partir de dicho punto y con arre 
glo al N. verdadero y graduación 
centesimal, se hará la demarcación 
siguiente: ^ 
| íDesde el P-p. se tomarán 600 me
tros al Este y se colocará la 1.a estaca. 

De ésta, se tomarán 400 metros al 
Norte y se colocará la 2,a estaca. 

De ésta, se tomarán 1 200 metros 
al Oeste y ŝe colocará la 3.a estaca. 

De ésta, sé tomarán 1.400 metros 
al Sur y se colocará la 4.a estaca. 

De ésta, se tomarán 600 metros al 
Este y se colocará la 5.a estaca. 

Y de ésta, se tomarán 1.000 metaos 
al Ñorte,.volviendo al P p. 

E s deseo del solicitante que este 
Permiso de Investigación inteste con 
el de la «Cándida» a todo lo largo 
de la mina N S. por ser el concesio
nario solicitante de este nuevo per
miso de investigación quedando ce 
rrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días'naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.108. 
León-, 14 de Diciembre de 1955.— 

José Silvariño. 5349 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valdaerna 

Habiendo sido confeccionado el 
padrón que grava en este Ayunta 
miento el consumo de carnes y vino, 

• etc., por él légimen de concierto, 
para el año 1955, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, para oír las reclamaciones 
que en cbntra del mismo puedan in
terponerse. 

Castrillo, 22 de Diciembre de 1955. 
E l Alcalde, A. Fernández. 5425 

Ayuntamiento de 
Pajares dé los Oteros 

L a Corporación municipal que 
presido, acordó que la cobranza de 
arbitrios municipales, cuyo importe 
se destina a cubrir el presupuesto de 
ingresos, se |lleve a cabo mediante 
concierto particular de los interesa
dos con el Ayuntamiento.. 

Por ello, se requiere por él presen
te a todos los vecinos de este Muni
cipio obligados a contribuir, para 
que en el plazo de diez días presen
ten en las oficinas de esíe Ayunta
miento, declaración jurada de las 
cantidades que puedan consumir en 

el año de 1956, tanto de carnes fres
cas y saladas, como de bebidas espi
rituosas y espumosas, vinos pajto, 
cerdos que han sacrificado o han de 
sacrificar, para ser consumidos en 
dicho año, cabezas de ganado de 
toda clase que poseen, con t-l fin de 
poder determinar las cantidades que 
por tales conceptos les'corresponde
rá pagar en el año 1956, advirtiendo, 
que los que no presenten declara 
c ión / se les considera conformes con 
las cuotas que este Ayuntamiento 
les asigne, y que, en caso dé reclama
ción, quedarán sujetos a fiscaliza
ción, de acuerdo con lo establecido 
en las ordenanzas vigentes. 

Pajares de los Oteros, a 19 de Di
ciembre de 1955.—El Alcalde, Frdel 
González. 5395 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Aprobado por etse Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para 1956, y declarada también la 
vigencia de las ordenanzas que han 
regido durante el año-actual , se ex 
pone al público por espacio de quin
ce días, hábiles, con el fin de oir re
clamaciones, en la Secretaría muni
cipal 

Algadefe, 21 de Diciembre de 1955. 
E l Alcalde, Pablo García. 5407 

entidacel menores : 
, Junta vecinal de San Miguel 

dé Escalada 
E n cumplimiento y a efecto dé lo 

determinado en los artículos 2 (le 
tra d); 27 apartado VIII 7, 42 del Es 
tatuto de Recaudación de 29 de Di
ciembre de 1948, en relación con los 
números 124, 705 y 714 de l a Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, vengo en dar a conocer á 
las Autoridades y contribuyentes el 
nombramiento de Recaudador a 
favor de D . Leandto Nieto Peña y 
auxiliares de D. Julio, D, Antonio, 
D. Leandro y D. José María Nieto 
Alba, vecinos de León. 

Lo que hago saber por mediación 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para general conocimiento de todos 
los interesados. 

San Miguel de Escalada, 20 de Di
ciembre de 1955.—El Presidente de 
la Junta, Abdón Alvarez. 5477 

Jijinta Vecinal de Cubillos del Sil 
Se hallan de manifiesto por el pla

zo reglamentario, ^en la Secretaría 
de esta Junta, para oir reclamacio
nes, el presupuesto y reparto del 
año 1956, así como las ordenanzas 
de los bienes del patrimonio 

Cabillos del Sil, a 9 de Diciembre 
de 1955. -El Presidente, Manuel de 
Fuente. - 5276 

Junta Vecinal de 0 ñ ra 
L a Junta Adrninistra!irí».de; pue

blo de C ñera (León)» en sepa r o le
brada con ésta fecha, ^-acordó nom
brar Agente Ejecutivo de la misma, 
a D. Antonio-Santiago Llamas Ro
dríguez, vecino de Pola de Cordón. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, y en cumplimien
to de las disposiciones legales vi
gentes. 

Ciñera, 6 de Diciembre de 1955.— 
E l Presidente, A. Arias. 5273 

MiMstrMMll J i Wtte 
M E N C M TERRITORIAL DE ViLLAOOLIR 

Hallándose vacante en la actuali 
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previene el 
artículo 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949, en el término de un 
mes, a partir de la publicación de 
este anuncio 

Juez de Paz de Priaranza del 
Bierzo. 

Juez de Paz sustituto de Fresnedo. 
Valladolid, 12 de Diciembre de 

1955.—El Secretario de Gobierno, 
(ilegible) —V.0 B.0: E l Presidente (ile
gible). 5292 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 295 de 1955, tramitado 
ante este Juzgado, recayó la si
guiente: 

Sentencia — E n la ciudad de León, 
a veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco — Vis
to por el Sr. D Juan Manuel Alvaréz 
Vijande, Juez Municipal propietario 
del Juzgado núm. dos de esta ciu
dad, el presente juicio de faltas, sien
do partes el Sf. Fiscal Municipal, y 
denunciante D. Aurelio Amez Gon
zález, Inspector de Policía Secreta 
en la Comisaría de León, y denun
ciado Tomás Saturnino Carrocera 
López, mayor de edad, casado, ven
dedor ambulante, natural de Sama 
de Langreo (Oviedo), y vecino de 
León, por el hecho de escándalo y 
amenazas. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Tomás Saturni
no-Carrocerá López, como autor 
responsable de la falta de embria
guez y escándalo sin la concurrencia 
de circunstancia modificativa de su 
responsabilidad criminal a la pena 
de multa de veinticinco pesetas, que 



reintegrará eii papel de pagos al Es 
tado, reprensión privada y al pago 
de las í-ostas procesales. Asi por esta 
mi sentencia definitiva mente juz
gando, lo, pronuncio, mando y fl^ 
mo.—J. M. Alvarez Vijande.— Rubri-, 
<;ado.—Hay un sello de esté Juzgado. 
Fué publicada en el mismo día de 
su fecha, 

Y para notificación del denuncia
do por el BOLETÍN OFICIAL de la pro 

. vincia, extiendo la presente en León, 
en el mismo día de su fecha.—El 
Secretario, Aurelio Chicote. 5162 

' Cédulas de citación 

E l Sr Juez Municipal del número 
dos de los de esta Ciudad dé León*, 
por providencia de esta ffcha dicta
da en juicio de faltas n.0 307 de 1955, 
por eí hecho dé lesiones, acordó 
señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el 
próximo día doce del mes de Enero 
de mh novecientos cincuenta y seis, 
a las 10,30 horas, en la Sala Au 
'diencía le este Juzgado Municipal, 
sita en Fernando de Castro n ú m e 
ro 16, m a n d a n d o citar- al señor 
Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos pan que comparezcan a celé-
brai dicho jmcio, rtebiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y cotí el aperci 
bi miento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se lés imponr 
drá la multa de una a veinticinco 
pesetas, conforme,, dispone el artícu
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, podiendo los acusados 
que residan fuera de este munici
pio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
corforme a lo dispuesto en el á n g u 
lo 970 de la referida Ley procesal; 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provitícia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Secundino Velasco, cu 
yas demás circunstancias personales 
se desconocen, vecino que fué de 
Ménsula de las Muías, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firm ^ 
y sello la presente en León a veir t i-
sé s d* Di lemh e á n mil n' veeierb os 
csncuenta y cmco.— E l Siscrétário, 
A. Chicote. 5519 

E l Sr, Juez Municipal del número 
dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas núm, 348 de 
1955, por et hecho de hurto a" 
la Renfe., acordó señalar para la 
celebración del correspondiente j ai 
ció de faltas el próximo día doce 
de! mes de E ero de mil novecie» 
tos cincincuenta y seis, a las once j 
treinta horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado Municipal, sita | 

en Fernando de Castro, 16, entresue 
lo, mandando citar al señor Fiscal 
Municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebra( 
diclio juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar 
justa causa para dejar de hacerlo 
se les impondrá la multa de una 
a veinticinco pesetas, conforme dis
pone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, podiendo 
los acusados que residan fuera de 
este Municipio dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto de 
juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 970 de la referida Ley pro
cesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de lá provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Manuel Bermúdez León, 
hijo de José y de Siones, de pfofe 
§ión gitano, vecino que fué de Leóo, 
cuyo actual paradero se desconoce¿ 
expido, firmo y sello la presenteen 
León, a veintisiete deDiciembré de 
mi' novecientos cincuenta y cinco. 
— E l Secretario, "Aurelio Chicote. 

5520 

Notaría de D. Enrique Criado Crespo, 
de B&mbibre (León) 

A requerimiento de Don Eulogio y 
Doña Josefa Moreno López, mayo
res de edad, casados, obrero y sus 
labores, respectivamente y vecinos 
de Torre del Bierzo, se ha iniciado 
acta de mi testimonio para justificar 
el aprovechamiento de cinco litros 
de agua por segundo diariamente, 
derivados por mfdio dé un cauce 
natural de una fuente o manantial 
que nace al sitio de Valcavado y con 
destino al riego de una finca propie 
dad de los requirentes, al sitio del, 
«Mayuelo» en término y Ayúnta
lo del Citado Torre del Bierzo, lo que 
» í hace saber a cuantas personas 
pue lan ostentar algún derecho a fin 
de que dentro de Jos treinta días há
biles sigu i ó l e s al dé la publicación 
de esta notificación, puedan compa
recer ante el Notario indicado para 
exponer y justificar sus derechos, si 
se considerasen perjudicados.. 

Lo que se hace público a los fines 
de la regla cuarta del artículo seten
ta del Reglampnto; para la ejecución1 
ie la Lev H poiecaria. 

Bemhibre, a veintidós de Dicieni' 
bie de mil iiovecientos cincuenta y | 
cinco. —Enriqu Cria io Cn spo: 1 
5500 Núm. 1470.-88,00 ptas. í 

MBISTIMTDIM DE TRABAIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trab jo de 
León y su provincia. * ! 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ros 261 y 576 de 1954 y 158/55 contra 
Mina Aurora IV para hacer efectiva 
la cantidad de 33.420,50,pesetas, im
porte de Seguros Sociales, he acor
dado sacar a pública subasta por 
término de ocho días y condiciones 
que se expresarán, los bienes si-
guientés: 

Trescientos metros de carril de 
mina, de siete kilos el metro, valora
dos en diez mil quinientas pesetas. 

Seis vagonetas de mina, con rodá-
memes de hierro, tasadas en dos mil 
pesetas. * . 

Un grupo moto-bomba, marca 
«Campeón», de 5 HP,. valorado en 
cinco mil pesetas. V 

Un cabrestante de mano, con cua-
rehta metros dé cable, para la extrac
ción de vagonetas, valorado en tres 
mil pesetas. 

Veinte toneladas de carbón, sitas 
en la plaisa de la bocamina titulada 
«Aurora IV», valoradas en seis mil 
pesetas, " " 

Una mina con seis pertenencias 
titulada «Mina Aurora IV»( sita en 
término de Fabero del Bierzo», valo
rada en sesenta mil pesetas. 

Adviértese a los licitadores qué no 
se han aportado a las diligencias 
instruidas los títulos de propiedad 
de la concesión minera objeto d'j su
basta; que ésta se halla libre de car
gas y que el rematante se habrá de 
conformar con la certificación del 
acta de remate. 

£1 acto de remate tendrá logaren 
está Sala Audiencia el día treinta 
de Enero, y hora de las doce de 
la mañana. Para tomar parte los 
licitadores deberán depositar el 
10 por 100 del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. No se celebrará más„que una su
basta, baciémiose adjudicación pro
visional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la tasia-
ción y pudiendo ceder a tercero. E l 
fjecutante tiene derecho de tanteo 
por íérmíno de cinco días y, en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por lOÓ de la tasación, tos bie
nes le serán adjudicados automática 
mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a veinti
siete de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco, r — Francisco 
José Salamanca Martín — E l Secreta
rio, Eduardo de Paz del Río. 
5541, Núm. 1473 -187.00 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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